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Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 	 - Registro 
Escrito de Juan Martín Granados Torres,delegado del Poder Ejecutivo de 
Querétaro. 
Anexo: Ejemplar del Periódico Oficial de Querétaro de diecinueve de 
diciembre de dos mil dieciocho. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a\veintitrés de enero de dos mil died''ve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y el anexo del 

delegado del Poder Ejecutivo de Querétaro, cuya per. 	ad tiene reconocida en autos, por 

el cual solícita el sobreseimiento del presente medio de ontrol constitucional, agregando un 

ejemplar, del periódico oficial de la entidad para 	stentar su petición. 

Al respecto, dígasele al promovente que eT"obreseimiento será motivo de estudio al 

momento de dictar sentencia. 

Lo anterior, con fundamento en lo e".Iecido en-los artículos 11, párrafo primero', 312 , 

en relación con el 593,  de la Ley Rglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estadiidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la 	tra instructora Norma Lucía Piña Hernández, quien actúa 

'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia ono influyan en la sentencia definitiva. 

3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 

disposiciones contenidas en el Titulo II. 

 
 
 
 
 




